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fonnular, por escrito a esta Jefatura. alegaciones a los 8010."
efectos de subsanar POS1bles errores que hayan podido pade
cerse al relacionar los bienes y d,erechos que se afectan.

A dicho acto concurrirán el representante de la Administm...
ción, acompafiado de Perito, así como el Alcalde de la locali
dad o Ooncejal en quien delegue, debiendo asistir 10,<; interesa-

dos personalmente, o bien. representados por personas debida
mente autriZadas, aportando docmnentos acreditativos de su
titularidad, )' pudiendo ser acompañados de lUl Perito y Nota...
río, si a.ii 10 desean. con gastos a su costa. •

valladolId, 2'3 de febrero de J970.-El Ingeñlero Jeferegifr
naL-J ,273-F..
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RESOLUCION ele la Oomisaria de Aguas de ta
Cuenca del 1'ajo por la que se declara la necesidad
de ocupación de bienes y derechos afectados por
las obrm de saneamiento de la zona reqable de ta
.Real Acequia del Jarama, términO municipal de
Añover de Tajo (Toledo).

Examinado el expediente tramitado por la ConfederaciÓlIl Hi
drográfica de la Cuenca del Tajo, para declarar la necesídad
de ocupación de los terrenos necesarios para ejecutar las obras
de saneamiento de la zona regable de la Real Acequia del Jara·
roa, término municipal de Aflover de Tajo (Toledo);

Resultando que sometida a información pública la relación
de propietarios y bienes afectados. se inserta el edicto regla
mentario en el «Boletín Oficial del Estado» número 286/1969, de
29 de noviembre; «Boletín Oficial de la Provincia de Toledo» nú
mero 271. de 26 de noviembre de 1969. y diario «El Alcázar de
Toledo», en su edición de 17 de noviembre último. exponién
dose en la tablilla de edictos del Ayuntamiento de Añover de
Tajo (Toledo), durante el período preceptivo;

Resultando que remí tido el expediente a dictamen de la Abo
gacía del Estado de la provincia de Madrid, informa el citado
Organo consultivo, con fecha 2 de los corrientes, haciendo cons
tar que las actuaciones administrativas se han realizado de
acuerdo ron la Ley Y Reglamento de Expropiación Forzosa.
procediendo que la autoridad competente declare la necesidad
de ocupa-<:ión de los bienes incluídos en el expediente de refe
1'f'I1Cia;

Resultando que el Servicio correspondiente de la Comisaria
de Aguas de la Cuenca del Tajo informa este expediente con
fecha 17 de los corrientes. proponiendo que sea dictado el acuer
do preveni<lo en los artículos 20 y 21 de la Ley de 16 de diciem
bre <le 1954 Y 19 del Reglamento para su ejecución de 26 de
abril de 1957;

Considerando que la Comisaría <le Aguas de la Cuellca del
Tajo es el órgano competente para conocer, tramitar y resolver
los expedientes de expropiación forzosa de bienes y derechos
afectados por obras hidráulicas ejecutadas en la cuenca del
mismo nombre, todo ello de acuerdo con el articulo 98 de la
Ley <le Expropia<:ión Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y De
(Tetos de 8 de octubre de 1959 y 13 de agosto de 1966;

Com:iderando que los Informes emiti-do" son favorables y
proponen la aprobación de este expediente. así como la declal'::l
("¡ón <1e necesidad de ocupación de los bienes incluídos en el
mismo y afecta<los por las obras d~1 saneamiento de la zona
regable de la Real Acequia del Jarama, termino municipal de
Afluver de Tajo (Toledo):

Considerando que no se <ieduce de los documentos incorpo
rados al expediente la existencia de peorj nielos a, terceros ínte
resados, y que no se han presenta<:!o reclamaciones durnnte el

l*r1odo de inf-ol'lll::lCltju pública a que ,Si'- ha he<'110 referencia
prec€<l(~ntemente.

Esta Comi3aría de Aguas. de acuerdo con el articulo 98 de
la Ley de 16 de diciembre de 1954 Y en virtud de la competen
cia otorgada por ios Decretos de 8 de octubre de 1959 y 13 de
agosto de 1966, ha resuelto elevar a deftIlitiva la relación de
bienes afectados publicada en el <CBoletin Oficial del Estado»
número 286. de 29 de noviembre de 1969, y en el «Boletín Ofi
cial de la Provincia {le Toledo» núme'ro 271, de 26 de noviem
bre de 1969, declarando que es necesaria su ocupación a fin de
ej€Cutar las obras de saneamiento de la zona regable de la
ReaJ Acequia d€l Jnrama. término municipal de Afiover de
Tajo (Toledo)_

Madrid, 19 de tDbrero <1e 1970.-EI Comisario Jefe de Aguas,
Luis Fdtpe Franco,--1.174-E.

RESOLUC10N del Servicio Regi01wl ele Constru-C'
dán de la 5,& Jefatura Regional de Carreteras por
la que se seiialan fechas para el levantamiento de
las actas previas a I.a ocupación de las fincas que
:;e eitan, nteetadas par la ejecución de las oara,s
del pmyecto 5-B-265, «Ensanche y mejora del firme
de la C-15S, de Sabadell a Granollers. p. k. 0,000 al
15,400», en los términos municipales de Sabadell,
Polinl/á, Paláu de Plegamuns, Mollet, Parets, Llis{t
de Val! ']! Moncada y Reixach (provincia de Bar·
Cf'!Olltl},

Pllblic_ad.a la relación <le bienes y derechos afectados, a los
efectos de 10 dispuesto en el artículo 56 del Reglamento de 26 de
abril de 1957 de aplicación de la Ley de Expropiac1ón Forzosa
de 16 de djciembre de 1954, este Servicio Regional de Construc
dón, de conformidad con 10 establecido en el artículo 52-2 de
]0. Ley. hace saber que se convoca a los propietarios y titulares
d~ derecho!': afectados que figuran en la relación adjUDta para
que el dia y hura que se expresa comparezcan en las depeJ:l
deudas del Ayuntamiento correspondiente al objeto de, previo
tnu,lado :,oJ)re el propio tf1rreno afet'tado. proceder al levanta
miento de la.." actas previas a la ocupacíól1

A dicha actfl deberán asistir los Mtulare-s de bienes y derecho,;
afeetado,; p(,l"sonalmente () representados por persona debida
mente autorízada pava actua.r en su nombre, aportando los
documentos acreditativos de su titularidad y el último r-ec-ibo
{le la eontríbudún qne cOlTesponda al biell afectado. pudiendo
hacer~'A;~ acompaúar a su <.:osta. si lo estiman oportuno. de sus
Perito8 y lo un Notario,

Barcelona, 3 de rebrel'O de- 19iO.-El Inaeniero J'efe accidental,
Ramún Pous Arglla.-1.258-E.


